
SALTA, 20 de diciembre de 2024

Expediente N' 6286/24.-

vlsTo estas actuaciones y, en particular las Resoluciones CD-ECO No 286-24 del

CONSEJO DIRECTIVO DE LA FÁCULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y

SOCIALES y DECECO No 941-24 del DECANATO de la citada Facultad, por las cuales solicita

autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para

la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular. en la Categoría de Adjunto con D-edicación

Simple para la Asignatura MARKETING ESTRATÉGICO (4o Año -2o cuatrimestre) - Carrera de

Licenc¡atura en Ádmin¡stración (Plan de Estud¡o 2022) con extensión de funciones a

MARKETING OPERATIVO (5o Año - 10 cuatrimestre) - carrera de L¡cenciatura en

Admin¡stración (Plan de Estudio 2022) - Sede Salta, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución CS N" 350/87 y modificatorias.

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta

los correspondientes currículum.

Que analizados los antecedentes de |os candidatos nominados, se verifica que los

mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que a fojas '135 obra informe de la Dirección de Registro y control de Personal de esta

Univers¡dad.

POR ELLO y atento a lo aconsejado por comisión de Docenc¡a, lnvestigación y

Discipl¡na, mediante Despacho N" 350/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su '19o Sesión Ordinaria - continuidad en fecha 19 de diciembre de 2024)
RESUELVE:

ARTiCULO 1o.- Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y

SOCIALES a convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la

cobertura de un (l) cargo de Profesor Regular en la Categoria de Adjunto con Dedicac¡ón

Simpte para la Asignaturá MARKETING ESTRATÉ6¡CO (4o Año -2o cuatrimestre) - Carrera de

L¡cenc¡atura en Administrac¡ón (Plan de Estudio 2022) con extensión de funciones a
MARKETING OPERATIVO (5" Año -lo cuatrimestre) - carrera de Licenciatura en

Administración (Plan de Estudio 2022) - Sede Salta.

ARTíCULO 2o.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que

entenderá en el presente Concurso:

TITULARES SUPLENTES

María Gabriela ABDALA Elsa IBARRA

atricia Alejandra ULLOA

Rosana Elizabeth RUIZArnaldo I\Iario LITTERIO
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Laura Josefina RIVAS
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ARTíCULO 3".- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se ¡mputará al cargo
vacante de la planta personal docente de la citada Unidad, creado por Res. CS N" 377123 y

asignado por Res. CD ECO N' 12124. Cargo contemplado en la Resolución CS N" 444122,
prorrogada por Resolución CS N" 498/24.

ARTICULO 4o.- Comunicar a: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Soc¡ales y

m¡embros del Jurado. Cumplido, siga a la mencionada Unidad Académica a sus efectos.
Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta Univers¡dad.-
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